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ADVERTENCIA OFICIAL 
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urtoc rff^bft& loi Kúmaroi del BOLMTIK 
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K«&l4j vv-!. ra «ucidtnMeMil, dllli-

H PUBLICA LOS LÜSSS. MlteCOlíS 7 VURÑIS 
Be íutení» « l o Ogstadcila da 1> DIp»U«iím ptoTl s t i» ! , i s u t r o ]»M-

tiui «icmuata «¿stracu «1 t r iuuin , ocho p m t u al i i a m M t » j qnisu p<-
M b * al a2o, lov parbievlani, pagadu al golisitar la ao ier ipe ióa . Loa p»-

Si da faera dala aapital sa k u i a por libraua dal Siró muíno, admttids-
sa ulo Mllo» U lualuttripeionu da ttimaatra, j <miaara«ai< por la fraa-

• lén 4a iwaats qia rarnlU. Laa aneripaiosai a t r u a d i * aa cobra» aon 
&uaaftto proporaloaal. 

IM i . ; u n í a u i c a t c a da Mía í .roTixtia abonarim la J i t a í r i p c i í l aon arraglo 
i. la «(cala inaarta ta. eircnlar de la Oomiatiu proTiseial, 'publicada a i ict 
múaaaruii dw «ato BoureíN da faoha 30 y 33 da Diaianibra da 1906. 

Lro Jrtx^adoa sumioipalas, ala diatmeióa, días p a s a i u al a £ o . 
t̂ âxoros laaltca, Taisticiaeo céntimo* da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diipoiíoionti de las entoridades, excepto IHB qu» 
•««a á ízuítuiflla d» parte no pobre, se insertarán ofl-
eiilmente, aiimirmo cualquier rnuncío concerniente a) 
••ZTieio nacional qti» dimane de las mi emas; lo de in-
Ui^a particular rwrio el pago adelantado de teinta 
céctimoi da paaefa por cada línea de inserción. 

Loa anoneioc i (jue hace reíerenc ia la circular de la 
Oomiaî n proríneial, fecha 14 de Diciembre de 1905, ei 
enmplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
víembra da dicho año, 7 cuya circular ha sido publi
cada en loa Boumnis OFICIA LBH de 20 y 22 de Diciem-
bra ywjfrrf*] abonarán ccn arreglo á la tarifa que ai 
mtneíomadoa BOLXTIMBS no inserta. 

P A f i T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S T O DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. C a.)> S. M. !a REINA Doña 
Vtetoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe, de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

(Gocc a del día 19 de Marzo de 1914.) 

R E E M P L A Z O S 

C I R C U L A R 
En virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 124 de la vigente ley de Re
emplazos, y de conformidad con 
lo que me propone la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, he acorda 
do señalar á los Ayuntamientos de 
la provincia, para que pueda tener 
lugar el juicio de revisión prevenido 
en el capitulo IX de la citada Ley, 
los días que á continuación se de
tallan: 

D i a l . " de Abril 
Almanza 
Bercianos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castro mudarra 
Castrotlerra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
El Burgo 
Jourilla 
Galleglllos 

Dia 2 
Escobar de Campos 
Gordaliza del Pino 

Qrajal de Campos 
Joara 
La Vega de Almanza 
Sahelices del Río 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Valdepolo 
Villamlzar 
Villamol 

Dia 3 
Vallecillo 
Villamartfn de Don Sancho 
Villamoratlel 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo 
Sahagún 
Algadefe 
Ardón 

Día 4 
Valencia de Don Juan 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castifalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Gordoncillo 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 

Dia b 
Cubillas de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
ValdeVlmbre 
Villamaflán 

Dia 7 
San Mlllán de los Caballeros 
Valdemora 
Valderas 
Valverde Enrique 
Vlllabraz 
Villacé 

Villademor de la Vega 
Villafer 
VillanueVa de las Manzanas 
Villaquejida 

Dia S 
Vlllahornate 
Vlllamandos 
La Bafleza 
Alija de los Melones 
La Antigua 
Bercianos del Páramo 

Dia 13 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón 
Castrocontrlgo 
Cebrones del Río 
Destrlana 

Dia 14 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regeras de Arriba 
San Cristóbal de la Polantera 

Dia 15 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 

Dia 16 
Santa María de la Isla 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Vlllamontán 
Villazala 
Zotes del Páramo 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 

Dia 17 
Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 

Láncara 
Las Omañas 
Riello 
San Emiliano 

Dia 13 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 
Boñar 

Dia 20 
La Vecilla 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordén 
La Robla 
Vegacervera 

Dia 21 
Matallana 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegaquemada 
Riaño 

Dia 22 
Acevedo 
Boca de Huéríano 
Burón 
Cistierna 
Crémenes 
Llllo 
Maraña 
Oseja de Saja^tEre 

Dia 23 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado 
Prioro 
Renedo de Valdeínejar 
Reyero 
Salamón 
Valderrueda 



Vegamián 
Gorullón 

Dia 24 
Vlllafranca del Bierzo 
Arganza 
Barjas 
Carracedelo 

Dia 25 
Balboa 
Sancedo 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Fabero 
Oencia 

Día 27 
Paradaseca 
Peranzanes 
Berlanga 
Sobrado 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 

Día 2S 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vllladecanes 
Ponferrada 

Día 29 
Alvares 
Barrios de Salas 
Bembibre 
Benuza 
Cabanas-Raras 
Carucedo 

Dia SO 
Borrenes 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Fresnedo 
Igiieña 

Dia 1." de Mayo 
Endnedo 
Folgoso de la Ribera 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo 

Dia 2 
Puente de Domingo FIórez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Benavides 
Brazuelo 

Dia 4 
Astorga 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 

Dia .í 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribeca 
Magaz 
Quintana del Castilic 

Día 6 \ 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Veg* 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 

Dia 7 
Tru chas 
Turcla 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villamegü 

Día 8 
Villagatón 
Vlllaoblspo 
Villarejo de Orbigo 
Villares 
Cuadros 

Día 9 
Armunla 
Carrocera 
Clmanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Qradefes 

Dia I I 
Garrafe 
Mansilla de ¡as Muías 
Mantilla Mayor 
Onzonilla 
Rloseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdondna 

Día 12 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
VIHadangos 

Dia 13 
LEÓN (reemplazo actual) 

Dia 14 
Vlllaquilambre 
Villasabariego 
VLaturiel 
LEÓN (revisión de reemplazos an

teriores). 
León 16 de Marzo de 1914. 

El Gobernador, 

Luis ligarte. 

C O M I S I O N M I X T A 
Dl¡ 

RECLUTAMIENTO 
D E L E O N 

CIRCULAR 
Señalado á cada Ayuntamiento el 

día en que ha de comparecer para 
el juicio de exenciones ante esta 
Comisión, .'a misma cree de su de
ber llamar la atención de las Corpo
raciones municipales acerca de la 
circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de 4 de 

Febrero último, número 15 ampliada 
con los particulares siguientes: 

1. ° La revisión de las operacio
nes practicadas por las Corporacio
nes municipales en el reemplazo del 
presente año, dará principio ante 
esta Comisión <f las ocho y media 
de cada uno de los días indicados, 
en el salón destinado al efecto en el 
Palacio de la Diputación provincial. 

2. ° A dicho acto concurrirán, con 
arreglo al art. 126 de la Ley de 27 de 
Febrero de 1912 (Gaceta del 29), y 
42 de las Instrucciones de 2 de 
Marzo siguiente (Gaceta del 14): 
1.° Todos los mozos del Municipio 
excluidos temporalmente del contin
gente por enfermedad 6 defecto fí
sico. 2.° Los excluidos totalmente 
del servicio militar por enfermedad 
ó defecto físico, excepto los com
prendidos en la primera clase del 
cuadro de exenciones, á no ser que 
hayan sido reclamados por persona 
interesada. 3 ° Los que hayan reda
mado ó sido reclamados en tiempo 
oportuno y necesiten presentarse 
por suscitarse dudas acerca de al
gún defecto físico ó enfermedad que 
hubieren alegado. 4.° Cualesquiera 
otros que hubieren reclamado con
tra algún acuerdo del Ayuntamiento, 
y los interesados en estas reclama
ciones que lo estimen conveniente; 
y 5 ° Los excluidos temporalmente 
sujetos á revisión. 

5.° Ssgún establece el art. 127, 
para la salida de los mozos en direc
ción á la capital, además de citarles 
por medio de anuncíese hará á cada 
uno de ellos la oportuna notifica
ción personal, en la misma forma que 
exigen los artículos 45 y 99 para el 
acto de! alistamiento y clasificación, 
socorriendo á los mozos con la can
tidad que establece el art. 129 de 
la Ley. 

4.° El Comisionado del Ayunta
miento que se nombre (que no pue
de ser otro, según el art. 128, que 
un Concejal ó el Sscretario del 
Ayuntamiento que no tengan inte
rés en el reemplazo), deberá hallar
se impuesto en las obligaciones que 
el cargo requiere; responderá de la 
Identificación de los mozos, y deberá 
contestar á las preguntas que sobre 
este extremo se le dirijan por ta Co
misión; cuidando de que los expe
dientes vengan con los documentos 
relacionados en la circular antes 
enunciada, porque de lo contrario, 
serán responsables, como el Ayun
tamiento que les nombró, y se pro
veerá á dicho Comisionado, según 
dispone el art. 130, de una certifica
ción literal de todas las diligencias 
practicadas por el Municipio, tanto 
acerca del alistamiento, cuanto res

pecto al acto de la claBificación, á 
las reclamaciones que se h ubiesen 
producido y á las pruebas presenta
das por una y otra parte respecto 
del caso que las motive. 

Llevará también las filiaciones de 
todos los mozos sorteados en el pre
sente reemplazo; certificación de 
medidas y reconocimiento de aqué
llos, así como de los años anterio
res, y relación de los excluidos y ex
ceptuados, dividida en grupos ó sec
ciones, según la clasificación que 
haya hecho el Ayuntamiento. Una 
vez terminados los expedientes de 
prófugos, conforme á lo prevenido 
en los artículos 50 y 51 de las Ins
trucciones, se le entregarán al Co
misionado, y de lo contrario, se pro
curará remitirlos á esta Comisión, 
para que tuga ó no la declaración 
de prófugo. 

Igualmente se remitirán las hojas 
del padrón militar, sin llenar la ca
silla destinada á la clasificación da
da por la Comisión Mixta, ni la de 
observaciones, y Ies entregarán los 
expedientes que tengan hechos en 
solicitud de prórroga para el ingreso 
en filas, que deberá formarse en los 
Ayuntamientos con los docununlos 
reglamentarios. Los que se presen
ten posteriormente á la salida del 
Comisionado, se mandarán por co
rreo, para que obren en estas de
pendencias en l.0de Junio, á más 
tardar. Respecto á las prórrogas con
cedidas, se notificará á los intere
sados, por si quisieran solicitar la 
ampliación de aquel beneficio, lo 
que pudieran hacer hasta el día 1." 
de Julio, justificando subsistentes las 
causas por las que obtuvieron la 
primera, presentando á dicho fin los 
documentos que lo comprueben, á 
tenor de lo prevenido en el art. 56 
de las Instrucciones. 

En los testimonios del acta gene-
, ral del juicio de clasificación, se 

pondrán los mozos de los reempla
zos anteriores en pieza separada, 
explicando con claridad el fallo re
caído de cada uno de ellos, anotán
dolo al niaigen, y en los del actual, 
con la talla alcanzada, el perímetro 
torácico, y el párrafo y artículo en 
que han sido incluidos. 

Se harán constar todas las alega-
clones hechas por los mozos, y si 
fuere excluido por defecto físico, ta
lla, ó perímetro torácico, se espe
rará á que la Comisión Mixta dicte 
el fallo, y si éste no fuera confirmn-
torio de tener otra excepción alega
da, sin más aviso, el Ayuntamiento 
procederá á incoar el expediente 
justificativo de ¡a excepción pro
puesta, remitiéndole inmediatamen
te á esta Comisión para su fallo. 

5.° Dos dias antes del señala
do para el juicio de exenciones, el 



Comisionado del Ayuntamiento cui
dará de entregar en la Secretaria de 
esta Comisión, los documentos á 
que se refiere el anterior particular, 
con la advertencia que de no veri
ficarlo asi, se le impondreí la mul
la de 17,50 pesetas, y se le decla
rará responsable de los gastos y 
perjuicios qne por ello puedan 
irrogarse d los mozos y demüs 
personas que deban presentarse al 
acto. 

Determinando e! art. 129 de la Ley, 
que los mozos serán socorridos de 
los fondos municipales con 50 cén
timos de peseta diarios hasta su re
greso, incluyendo los días de deten
ción en la capital, ó sea los de ob
servación, procurará el Ayantamlen-
to reintegrarse del Importe total de 
las estancias de los que queden en 
observación, y de ser pobres, abo
nar sólo á la Diputación el importe 
de los socorros. 

6.° Formará parte de la Comi
sión, con voz, aunque sin Voto, con
forme el art 120, el Síndico ó un 
Delegido del Ayuntamiento, con la 
obligación que le impone el artícu
lo 132, de comunicar las resoluciones 
al Alcalde, para que éste, á su vez, 
'¡o haga á los interesadas, y si no 
concurre, lo h irá, en su defdcto, el 
Comisionado nombrado por la Cor
poración municipal. 

Los Ayuntamientos, A'calde y Ss-
cietario, para evitar graves perjui
cios á los interesad JS,y bajo su más 
estrecha responsabilidad, cuidarán 
que los documentos que entreguen 
para completar los expadientes, los 
envíen con la anticipación debida, 
haciendo en forma las notificaciones 
de los acuerdos de trámite que adop
te esta Comisión, encaminados á re
cabar los documentos que falten ó 
para la presentación de los mozos 
ó individuos de sus familias, remi
tiendo á esta Superioridad los ofi
cios con las diligencias de notifica
ción al pie de los mismos, para po
der unirlos á su expediente raspee-
tivo. 

León 16 de Marzo de 1914.=E1 
Presidente, Luis L'garte.=E\ Se
cretarlo, Vicente Prieto. 

y siete pesstas anuales y demás 
condiciones del püeg j que está de 
manifiesto en esta Principal y oficina 
de Valderas, con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo prim ;ro del 
titulo H del Rcg'amento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos, y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones extendidas en pa
pel timbrado de ll.''1 clase, q'ie se 
presenten en !as oficinas citadas, 
previo cumplimiento de !o dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 1.° de Mayo próximo, á 
las diecisiete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en la Di
rección general del Ramo, ante el 
Sr. Jefe de la Sección 3.a, el día G 
del mismo, á las once horas. 

León 15 de Marzo de 1914.=E1 
Administrador principal, Andrés Ro
mero. 

Mndelo de proposición 
Don F. de T... , natural de..., ve

cino de..., se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario des
de la oficina del Ramo d i Mayorga 
á la de Valderas, y viceversa, por 
el precio de (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo 6 las condicio
nes .contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. 

Para seguridad de esta proposi
ción, acompaño, por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza de ciento 
cincuenta pesetas y la cédula perso
nal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

UIRECCIÓX C.ENF.KAL DE COKKEOS V 

TELl-.C.RAl'OS 

Sección 3.*—Negociado S." 
Debiendo precederse á la cele

bración de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
pública, á caballo, entre las oficinas 
de! Ramo de Mayorga y Valderas, 
Por término de cuatro años, bajo el 
tipo máximo de seiscientas ochenta 

ANUNCIO 

Se hace sabir que el Sr. Gober
nador ha acordado admi.ir, con esta 
fecha, la renuncia del registro mine
ro de hulla nombrado L a Esperan
za, sito en término del Ayuntamien
to de Alvares, paraje eLa Gita>, 
presentado por D. Angjl A'varez, 
en representación d i l interesado 
D. Isidro Parada Mjreiras; decla
rando cancelado su expediente y 
franco su terreno. 

León 17 de Marzo de 1914.=HI 
Ingeniero JefeJ. Revilla. 

vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, he dictado la si- j 
guíente ¡ 

iProvidencia.—No habiendo sa- i 
tlsfecho sus cuotas correspondlen- ) 
tes al primer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 190O. les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 16 de Marzo de 1914.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 5 ¿ de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 16 de Marzo de 1914.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

se hace público por medio del pre
sente. 

León veintiocho de Febrero de 
mil novecientos catorce.==/ranc/s-
co Martínez Vatdés. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de La Bañeza y VI-
Hafranca, formadas por el Arrenda
tario de la Recaudación de esta pro-

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE L O C O N T E X C I O i O - A I M I I N I S T R A -

T I V O DE LEÓN 

El Procurador D Victorino Fló-
rez, en nombre de D. Tomás Pérez 
Domínguez, Abogado, y vecino de 
Valencia de Don Juan, ha interpues
to recurso contencioso-administrati-
vo contra resolución dictada por el 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, desestimando el recurso de al
zada interpuesto por el Sr. Pérez 
Domínguez, contra el acuerdo to
mado en sesión extraordinaria de 
diecinueve de Diciembre de mil no
vecientos trece, por el Ayunta
miento de Valencia de Don Juan, 
nombrando Secretario del mismo á 
D. Enrique García Otero. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en el recurso á la Administración, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos que á continuación 
se expresan, y hallán lose éstos en 
ignorado paradero, se les cita por 
medio del presente anuncio para 
que en el plazo de quince día? acre
diten la talla y reconocimiento fa
cultativo; pues de no Verificarlo en 
dicho plazo, se les formará expe
diente de prófugo. 

Mozos que se citan 
José Pasaín Delgado, hijo de Jo

sé y de Igüacia. 
José Enrique Sánchez González^ 

de Enrique y Agustina. 
Pedro Fernández Fernández, de 

Victoriano é Isabel. 
Constante Diez García, de Gre

gorio y Ramona. 
Espiridión Rodrígii?z Urdíales, de 

Pedro y Rafaela. 
Nicasio Diez y Diez, de Jerónimo 

y Paula.' 
Eutimio García Saldaña, de Ju

lián y Rosalía. 
L'jclnio Aller Diez, de Manuel y 

de Juana. 
Cistierna 15 de Marzo de 1914.= 

El Alcalde, Esteban Corra!. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pusda ocuparse en !a 
formación del apéndice al amillara-
mienio de la riqueza territorial, que 
ha de servir de base á los reparti
mientos del año próximo de 1915, 
los contribuyentes de este, término 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán sus relaciones 
de alta ó baja en el Ayuntamiento, 
en el término de quince días, y jus-
tificará'n el pago de derechos reales 
á la Hacienda. 

Escobar de Campos 15 de Marzo 
de 1914.=E1 Alcalde, Ssrapio Du-
rántez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se halla de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaría del 
mismo, á contar desde la inserción 
del presente en e! BOLETÍN OFI
CIAL, el padrón de cédulas persona
les del año corriente; durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamacio
nes que f aeren procedentes. 

Quintana del Castillo 12 de Mar
zo de 1914 = E I Teniente Alcalde^ 
fnocencio García. 



Alcaldía constiiacional de 
Matadeón 

Próxima la época en que la Junta 
pericial ha de proceder á la con
fección del apéndice base para el 
repartimienio de contribución terri
torial de este distrito municipal para 
el año Inmediato de 1915, invito á 
los contribuyentes que hayan expe
rimentado alteración en la riqueza, 
á presentar relaciones expresivas de 
la misma, y acompañadas de docu
mento que acredite el pago de dere
chos reales, durante el próximo mes 
de Abril. 

Matadeón 10 de Marzo del914.= 
El Alcalde, Eustoquio Prieto. 

Alcaldía constiiucional de 
Sahelices del Rio 

Ignorándose el paradero de Igna
cio del Valle García, alistado y sor
teado con el núm. 2 para el reem
plazo actual, que no ha comparecido 
á ninguna de las operaciones practi
cadas, ni habido persona que le re
presente, se le cita para que com
parezca dentro del presente mes en 
la Casa Consistorial, á fin de ser 
tallado, '¿conocido y oído; que
dando advertido que de no verifi
carlo, ni aportar los documentos 
prevenidos, se le seguirá expedien
te de prófugo. 
" Sahelices del Río 14 de Marzo de 
I914.=EI Alcalde, Carlos Fernán
dez, 

Alcaldía constitucional de 
Zotes 

Se halla expuesto al público por 
el término de ocho dias, el reparti
miento de consumos de este Muni
cipio para el año de 1914, con el fin 
de oir redamaciones. 

Zotes 15 de Marzo de 1914.=EI 
Alcalde, José Parrado. 

fin de enterarle del contenido del 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en causa por muerte acci
dental Instruida por dicho Juzgado. 

1.a Bañeza 12 de Marzo de 1914.= 
El Secretario, Anesio García. 

Requisitoria 
Blanco Flórez (Gregorio), hijo de 

Sabino y Josefa, natural de Astor-
ga, de estado soltero, edad 17 
años, profesión jornalero, proce
sado por hurto, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de As-
torga en término de cinco días; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde; estando decretada su 
prisión. 

Astorga 12 de Marzo de 1914.= 
EduardoSánchez.=GermánSerrano 

JUZGADOS 

Mora Martín (Antonio), natural de 
Consuegra (Toledo), de estado sol
tero, profesión relojero, de 34 años 
de edad, hijo de Ramón y de Jua
na, domiciliado últimamente en Gi-
jón, procesado por hurto, compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción deLaVccilla, 
para constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo Verifica. 

LaVecilla lodeMarzo de 1914.= 
Ramón Gayoso. 

Cédala de citación 
Castellanos (Mariano), domicilia

do últimamente en Matalobos del 
Páramo, y en la actualidad en la Re
pública Argentina, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzga
do de Instrucción de La Bañeza, á 

ANUNCIOS OF1CIAIES 

Nos, el Dr. Don Celedonio Pereda, 
Canónigo de la S. I . Cetedral de 
León, y Delegado general de Ca
pellanías del Obispado para la 
instrucción de expedientes sobre 
conmutación y redención de Ca
pellanías familiares y otras funda
ciones análogas, por nombra
miento del limo. Sr. Obispo de la 
Diócesis, Dr. D. José AlVarez 
Miranda; 
Hacemos saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el Con
venio últimamente celebrado con la 
Santa Sede y publicado como ley 
del Estado por Real decreto de 24 
de Junio de 1867, sobre el arreglo 
definitivo de las Capellanías colati
vas de sangre y otras fundaciones 
piadosas de la propia Indole, y 

, principalmente en la parte á que se 
' refieren sus artículos 12 y 13 y los 
i 34 y 35 de la Instrucción acordada 
' entre el M. R. Nuncio Apostólico y 
j el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia, para llevarle á debida eje
cución, esta Delegación está instru
yendo el oportuno expediente pro
movido por D. Orencio Valladares 

, Escapa, vecino de Vegas del Conda-
I do, para la conmutación de rentas 

de la Capellanía que con el titulo 
de Santa Eulalia, fundaron en la 

I parroquial de Ambasaguas, D. Mar
cos García y D.a Maria García, su 
mujer, vecinos que fueron del citado 
lugar de Barrio de Ambasaguas; y 

Por tanto, en virtud de este edicto 
se cita, ¡lama y emplaza á los encar
gados del patronato activo, á los in
teresados en el pasivo, y en general 
á todos los que se crean con dere
cho á ios bienes que constituyen la 
enunciada Capellanía, para que en el 
término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, comparezcan en 
dicho expediente á expor.er el que 

creyeren convenirles; bajo apercibi
miento de que pasado este plazo, se 
procederá, sin su audiencia, á deter
minar lo que corresponda, parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y para que surta los efectos con
siguientes, por acuerdo de esta mis
ma fecha hemos resuelto librar el 
presente, que se fijará en las puertas 
principales de la citada Iglesia y se 
insertará en los Boletines Ecle
siástico del Obispado y OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León á 12 de Marzo de 
1 914.=Celedonio Pereda. 

Requisitorias 
Torre Mercyo (Pedro), hijo de Lo

renzo y de Rosa, natural de Ribe
ra, Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera, provincia de León, de esta
do soltero, profesión ¡abredor, de 
22 años de edad, estatura 1,570 me
tros, señas se ignoran, domiciliado 
úllimamente en Ribera, procesado 
por haber faltado á concentración 
en la Caja de Recluta de Astorga 
(León), comparecerá en el término 
de treintí. das ante el 2.° Te
niente J t t i instructor del 6.° Regi
miento Montado de Artillería, don 
Blas Salazar García, residente en 
esta plaza; bijo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid á 4 de Marzo de 1914. 
El 2.° Teniente Juez instructor, 
Blas Salazar. 

de Ídem, provincia de León, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá e n el plazo de treint» 
dias, ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de Infanteri;, 
de Burgos, núm. 36, de guarnlciór; 
en León, D. Aquilino Suárez Ar
guelles; bajo apercibimiento de sei 
declarado rebelde. 

Dada en León á 5 de Marzo de 
1914.=Aquilino Suárez. 

Casares Gómez (Euscbio), hijo 
de Juan y de Agustina, natural de 
Soto de Valdeón, Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón, provincia de 
León, estado soltero, profesión la
brador, de 22 añes de edad, y de 
1,650 metros de estatura, cuyas se
ñas particulares se ignoran, domici
liado últimamente en Soto de Val
deón, Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón, provincia de León, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
dias ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 56, de guarnición 
en León, D. Aquilino Suárez Ar
guelles; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dada en León á 5 de Marzo de 
1914.=Aquilino Suárez. 

Abascal González (Emilio), hijo 
de Juan y Cándida, natural de Po
sada de Valdeón, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, estado sol
tero, profesión labrador, de 22 años 
de edad y de 1,590 metros de esta
tura, cuyas señas particulares se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Posada de Valdeón, Ayuntamiento 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se anuncia la subasta del puerto 
rio Bernefga, sito en el pueblo de 
Alija de la Ribera, para el día 5 del 
próximo mes de Abril, y hora de las 
dos de la tarde, sitio plaza del Rollo, 
pueblo de Vlllarroañe, cuyo puerto 
se titula el Tesoro, y riega las fin
cas del pueblo ó término de dicho 
Villarroañe, limpia de la presa desde 
el puerto hasta el quiñón de Paulino 
Llamazares, vecino de Roderos, cu
yas aguas sobrantes vienen del 
puerto de Trobajo del Cerecedo, ó 
sea la presa Lunilla, que da riego 
á Vüecha, Sotico, Alija y Vllladeso-
to; manifestando que si alguno de
sea hacer alguna reclamación, pue
de hacerla antes del día de la su
basta anunciada. El tipo de la subas
ta es el de 5iX) pesetas, consignan
do como depósito el 4 por 100 de 
dicha cantidad, todo aquel que de
see tomar parte en dicha subasta. 

Villarroañe 20 de Marzo de 1914. 
El Presidente, Inocencio Vega. 

C O N V O C A T O R I A 
El Presidente del Sindicato de la 

Comunidad de regantes de las pre
sas denominadas Huelmo y Corbo, 
situadas en Cerezales del Condado, 
convoca á junta general á todos los 
partícipes de las mismas para el día 
29 del mes actual, y hora de las diez, 
en su domicilio, con el fin de tratar 
la forma de hacer las limpias de los 
cauces y brózales, pertenecientes 4 
dicha Comunidad. 

También hago saber que, según 
acuerdo tomado por este Sindicato, 
los partícipes morosos que no satis
fagan sus respectivas cuotas, adeu
dantes á esta Comunidad, dentro 
del término de! citado día 29, me ve
ré en la precisión de cumplimentar 
lo que determina el art. 9.° de las 
Ordenanzas vigentes de aguas de 
este pueblo. 

Cerezales del Condado 9 de Mar 
zo de 1914.=EI Presidente, Hermú-
genes Aláez. 
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